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VISTO: 

El pedido de autorización de la Prof. Dra. Ana Carol Solís para cumplir funciones 

docentes 

A cargo del dictado de la asignatura “Derechos Humanos” de la carrera de Licenciatura en 

Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales de la UNC. Y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Prof. Dra. Ana Carol Solís se desempeña en un cargo de Profesora Adjunta 

dedicación semi-exclusiva, por concurso, en la cátedra de Historia Argentina II según consta en 

el informe del Área de Personal y Sueldos que se adjunta a las actuaciones. 

Que el pedido fue aprobado por el Consejo de la Escuela de Historia en sesión del 23 de 

marzo de 2021. 

Que la Dra. Solís obtuvo el primer lugar en el orden de mérito de la selección de 

antecedentes para cubrir el dictado y fue aprobado por Res. Del H.C.D. Nro. 4/20 de la Facultad 

de Ciencias Sociales.  

Que en sesión del día de la fecha se aprobó, por unanimidad y sobre tablas, la solicitud de 

autorización. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO  

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR a la Prof. Dra. Ana Carol Solís a cumplir funciones docentes 

durante el primer semestre del ciclo 2021, a cargo del dictado de la asignatura “Derechos 

Humanos” de la carrera de Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales 

de la U.N.C., como carga anexa a su cargo de Profesora Adjunta dedicación semiexclusiva, por 

concurso, de la cátedra de Historia Argentina II de la Escuela de Historia de la FFyH. 

ARTÍCULO 2º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de 

Córdoba, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA TELEMÁTICA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANDADES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTISÉIS DE ABRIL DOS MIL 
VEINTIUNO. 

RESOLUCIÓN Nº 104 
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